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Cambios

Cam,bios oficiales del día 28 de enero de .1974

BANCO DE ESPAÑA

=

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos
de propiedad particular situados en las zona-s de policía esta
blecidas en -el Decreto 2495/1966. de 10 de septiembre, del
embalse del ArJanzÓD, en el río ArJanzón. podrán ser utilizadas
de p-cuerdo con las normas contenidas en las presentes instruc
cienes.

ORDEN de 26 de diciembre de 1973 por la que
se aprueba el proyecto de ordenación del embalse
del Arlanzóll,en el rio Arlanz6n, con afección al
abastecimiento de Burgos, sin toma directa.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1906, de 10 de septiembre, esta~

blece la uC'cesidad de formula.r proyectos de ordenación de
las zonas liinítrofcs de los embalses para su utilizacIón con
fines recreativos que no perjudiquen los fines esenciales que
motivaron la pl'oyección y construcción de tales obras hidrauli
cas, a fin de que la actuación de la Administración y de
Jos particulares se acomode a los principios jurídicos en él
conttlnidos y constítuyan norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalses y. por tanto, del del Arlanzón, debe necesariamente
contcmplú el doble 8.specto del dominio público y del pavada,
para apilcar en lOS supuestos del dominio público la legislación
especifica, de Obrar; Públicas y de Aguas, y en los del dominio
privudo la del Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces
y disposiciones concordantes, como el Decreto 2495/1966, de
10 de septiembre. ,

La utilización del dominio público tendrá que revestir < la
forma de autori.zación o concesión, según se trate de aprove
chamientos ccmunes o especiaies, condicionados unos y otros
a determinad.as limitaciones de e:;¡pacio, situación y cantidad
en orden a la ;:;eguridad de las personas y la, salubridad de
las aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute
anárquico o peiigroso

Abímismo, la' utilización del dominio privado en la zona
de policía de protección de embalses, que abarcará una ex
tensión mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel
normal, debe ser objeto de autorización previa por parte del
Organismo competente del ramo. quien velará -por que la ex
plotación de los terrenos se haga sin menoscabo del [in primor
dial del embalse que es el de riegos y que afecta asimismo
al abastecimiento de Burgos.

A estos efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Munídpios y otros órganos estatales, las autorizaciones que
se otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona
tendrán carácter reglado al exigírse unas determinadas pres~

cripciones en orden a la construcción, densidad de edificación
y distanc:s.s mínimas e instalación de aparatos depuradores
de aguas y materiales resíduales, que vienen impuestos por
el propioproyeeto de ordenación del embalse.

También la situación de aquellas urbanizaciones, edificacio
nes o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con an
térioridada la promulgación de esta normativa, deben tenerse
en cuenta en la misma para permitir su continuidad o su
legalización mediante el cumplimiento de las exigencias -que
r&sulten m::cesarias nara conseguir una correcta depuración de
Jos efluentes, o para' decrei.ar su abusividad, cuando los intere
sados no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

Por último, lo!> criterios que se establecen en este proyecto
han de cóordinarse con la clasificación qUe, a los efectos del
aprOVec.hallliento secundario recreativo da los embalses. regule
el citado Decreto 2'195/1966. A tal fin, resulta preciso modificar
la clasificación de que fué óbjetoeste embaJse en la Orden
nÚ1istcrial d¡~l 28 de junio de 1968. acomodándole a los usos
hoy pdúrlt:.wlos de sus aguas y a los referidos criterios.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

1." Modificar la clasificación, que a Jos efectos del aprove
chamiento secundado recroativo de los embalses regula el De
creto 2495/196-6, concretameDle establecida: para el del Arlanzón
en la Orden minh;terial del 28 de junio de 1968, de forma.
que con acomodo a la normativa que dispone aquel Decreto,
sea la siguiente:

Caza y pesca, uno.
Baños y natación, uno.
Navegación a vela. dos.
Navegación a motor, uno.

2,° Aprobar 01 proyecto de ordenación de la zona limítrofe
del embalse del Arlanzón, que a continuación se expone:

NORMA GENERAL

DEL DOMTK 10 HJBLlCO

CAPITULO ¡

1.1. Embarcaderos

L1.1. Podrán establecerse embarcaderos, tanto de uso pri~

vado. individual o colectivo, como público, mediante la corre;:;
pondiente concc::,ión administrativa, que &e otorgará de acuerdo
con lo establecido en la Ley y Heglamento de Obras Públicas.

LL2. Cuando la concesión tenga por objeto la construcción
de un embaycadc:'o para uso público, la licitación versará tam
bién sobre las tacifas, correspondiendo su otorgamiento al MI
nistcrLo de Obru:> Públicas.
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Comprador

Div¡~as convertibles

1 dóIlu' U. S. A. f1J .
1 dólar canadiense ; .
1 franco francés .
1 libra estf-Tlina .
1 franco SUiZ0 .

toO lmncos belzas .
1 marco alemitn , .

100 Jiras italianas " .
1 florín hoJandés .
1 <::orona sueca .. __ .
1 co:rona danesa .» ;

1 corona noruega , .
1 marco finlandés " .

leo chelines austnacos ,
100· escudos portugueces .
1m' yens japonc;ses

(lJ Esta cotización sera aplicable por el I>m:;o de Es¡w.fla a J"'.
lares de cuenta '.cm que. se formalice íntC'rcaiClbiQ c;;n los sígubnf.(ó'
::;es: Colombia Cuba y Guinea EcuatoriaL

üIl'DEN de 12 de' noviembre deJ973 por' la que se
autonza a don Miguel Cuervo-ArangÓ y Caso de los
Cobas y don Eugenio Cases Martinez paracon$
truir un muellt: para el tráficocomercitll,. acome
tida de la línea eléctricasubterrán¡;a y acometida
de la red hidráulica, en Santa Pola.

El ilustrísimo senor Director genera.l de Puertos y Seüales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultad~s delegadas
pot Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 .("Boletín Ofi
cial del Estacto~de 26 de septiembre), ha otorgado a don Mi
guel Cuervo·Arango y .Caso de los Cobqs y don Eugenio Cases
Martínezuna autorización cuyas características son las siguien
tes:

Provincia: Alicante.
Zona de Servicio del dique de Santa Pala.
Superficie aproximada: Ocupación de unos 732 metros cuadra

dos en la zona sur del dique y unos 3.512 metros en_zona: mfiri,...
tima junto al dique, para construir un muelle, y la ocupación
de unoE. 25 ~ 15 metros cuadrádos subterráneos para construir
Ia. acometida. de linea eléctrica y laacom€tida de la red hi
dniulica.

Destino: Construcción de un muelle, para tráfico comercial,
acometida de 'la línea eléctrica. subterránea y acometida de la
r,,"d hidn'mllca.

Plazo concedido: Treinta afios.
Canon unitario: 11 pesetas pormetrú cuadrado y añD,

Lo que Se hace público para general cúnociiniento~
Madrid. 12 de noviembre de 197.3.~P. D~, eJ Director g;':!1cr:al

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano MartíneZCatena.

Esta Dirección General acuerda disponer que la auto'rización
número 197, concedida en 3 de abril de 1973; a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Murcia

Aguilas. Oficina, plaza España, 12, a la qua se asigna el llÚ~

mero de identil'icación 30-19-14.
El P.eaJ. Ofícina, calle Mayor, 84, a la qu~ se asiglia el nú

mero de identificación 30-19-15.
Sangonera. Oficina. calle José Antonio sin número, a la que

se asigna el número de identificación 30-19-16.

Madrid, 11 de enero de 1974.-EI' Director 'genetal, José' Ba
n?"a 1'0]e11'o.

Mercado de Divisas de Madrid
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